
PLAZO: 
 + INFO (BOE): 
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frmpcyl.es

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA RESTAURACIÓN DE
ECOSISTEMAS FLUVIALES Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE
INUNDACIÓN EN LOS ENTORNOS URBANOS ESPAÑOLES

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Componente 5

B1: Recuperación de los cauces con incidencia en los
tramos urbanos.
B2: Generación de infraestructura verde para la
reducción del riesgo de inundación.

B3: Actuaciones sobre edificios o bienes en zonas
inundables.

               Planes y estrategias de renaturalización fluvial,
reducción del riesgo o de reordenación de espacios.

               Intervenciones basadas en la naturaleza:

OBJETIVO
 

Fomento de actividades que contribuyan a la
renaturalización urbana y fluvial, así como a la mitigación

de los riesgos de inundación, incrementando la
infraestructura verde y la conectividad de los espacios

verdes y azules. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FUNDACIÓN
BIODIVERSIDAD

ACCIONES SUBVENCIONABLES

Subvenciones a
Entidades Locales

Concurrencia
competitiva 75M €

Convocatoria 2022

TIPO A:

TIPO B:

Todas las actividades TIPO B deberán estar
enmarcadas en un plan o estrategia TIPO A

Los proyectos deberán incluir:

PLAN DE
GOBERNANZA Y
PARTICIPACIÓN

PLAN DE
COMUNICACIÓN Y
SENSIBILIZACIÓN

PLAN DE
MEDICIÓN Y

SEGUIMIENTO

ENTIDADES BENEFICIARIAS

TIPO 1
Ayuntamientos Diputaciones Cabildos y 

Consejos Insulares

Agrupaciones de
municipios Mancomunidades

TIPO 2

Entidades sin ánimo 
de lucro

Organismos públicos 
de investigación 

Universidades
públicas

Centros tecnológicos Centros de I+D+i

*integrados en agrupaciones junto con beneficiario(s) del tipo 1

*

INVERSIÓN Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS

FINANCIACIÓN DE
HASTA EL 95%

SUBCONTRATACIÓN DE
HASTA EL 80%

ANTICIPO DEL
60%

ENTRE

500.000 y 4M€

CALIDAD: 30 PUNTOS
Análisis de la problemática. / 3

Definición detallada y coherente. / 5

Resultados cuantificables y verificables. / 5

Estrategia de gobernanza y participación. / 2

Estrategia de sensibilización y 

Medidas de evaluación periódica. / 2

Recursos humanos adecuados y suficientes. / 2

Cronograma. / 2

Presupuesto dimensionado. / 7

AMBIENTALES Y SOCIALES: 35 PUNTOS
Restauración de ecosistemas fluviales. / 7

Reducción del riesgo de inundación. / 6

Consideración de la componente climática. / 4

Identificación y maximización de los co-

beneficios y sinergias ambientales. / 3

Impacto positivo en la población. / 8

Dinamización de la actividad económica. / 3

Contribución los objetivos medioambientales

(DNSH). / 2

Avance en materia de igualdad. / 2

Consideración y/o existencia en la

programación de autorizaciones ambientales. / 10

Contribución, sinergias y complementariedad

en el marco de políticas, estrategias, planes o

programas públicos. / 8

Organización y articulación. / 4

Carácter innovador y/o transferibilidad. / 3

Perdurabilidad de resultados. / 10

            comunicación. / 2

Puntuación mínima: 50 puntos

TÉCNICOS: 65 PUNTOS

ESTRATÉGICOS: 35 PUNTOS

https://bit.ly/ConvoEntornosFluviales
https://frmpcyl.es/

